
IH. Resoluciones del Tribunal Económico­
Administrativo Central 

(SECCION QUINTA : IMPUESTOS DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS) 

POR FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS. 

23. NACIMIENTO DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA. COPROPIEDAD DE 
BUQUES DE NUEVA CONSTRUCCION NO HIPOTECADOS: La escritura 
de entrega determina la transmisión de propiedad y el nacimie,nto de la 
comunidcui SUjeta al gravamen (RESOLUCIÓN DE 27 DE FEBRERO DE 1969). 

A) Hechos.-Con fecha 2 de Julio de 1965 fue presentada en la Abogacía 
del Estado de Vigo, escritura de d.;claración de propiedad y entrega del buque 
«Roque del Oeste», en la que se hacia constar : <<Que la construcción del buque 
se solicitó el 21 de marzo de 1963. siendo autorizada por acuerdo de la Sub-_ 
•.secretaria de la Marina Mercante, y que e: 25 de marzo de 1965, se certificó 
por la Empresa constn¡ctora, haberse terminado la construcción del casco y 
la instalación del equipo propulsor y demá.s elementos auxiliares», manifestán­
dose asimismo que la propiedad del buque correspondía por mitad y <<Pro indiviso>' 
a don F. C. R. y don M. R. F. 

Se giró liquidación por el concepto de Sociedades al 1,70 por 100 sobre la 
base del valor comprobado del buque, y contra .;Ha se promovió reclamación 
fundada en la inaplicación al caso de la Ley de Reforma del Sistema Tnbu­
tario de 1964, pues la adquisición en común y consiguiente constitución de 
copropiedad sobre el buque a que la escritura hacía referencia, tuvo lugar con 
notable antelación al formallzarse en su dia el contrato de construcción, de 
modo que la escritura de entrega otorgada con posterioridad era la simple 
formalización de un derecho de propiedad ya existente. 

El Tribunal provincial desestimó la reclamación por entender que el acto 
gravado por la Oficina liquidadora no era la comunidad de derechos nacida 
del contrato de construcción, sino la <<copropiedad del buque», que sólo puede 
nacer con la entrega. Declaró asimismo no aplicable la exención reconocida a. 
los buques de pesca por el articulo 19 del Reglamento de 1959, porque el ar­
tículo 155, apartado 20, de la Ley de Reforma Tributaria, habla simplemente 
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de «Copropiedad de buques» sin distmción alguna, por razón de sus ulteriores 
fines comerciales. Este fallo es confirmado por el Central en base a la doctrina 
Slgmente: 

B) Doctrma.-Que para inscribir la propiedad de un buque de nueva cons­
truccJón a favor del adquirente del mismo, cuando sea persona distmta del 
ccn.>tructor, y se trate de buque no hipotecado, es requis1to necesario la escri­
tura pública de su entrega, una vez terminado, que constituye el titulo de 
propiedad mscribible, carácter que ·en modo alguno se puede atr1buir al con­
trato pnvado de construcción, lumtado en sus efectos como su prop1a denomi­
nación expresa y pone de relieve su contenido, a regular la forma, plazos y 
demás condicJOnes en que aquélla hubiera de realizarse, pero sin virtualldad 
como título formal de la propiedad del buque. 

Que de la escritura presentada a liquidación claramente se deduce que la 
misma no constitUYe una simple ratüicac1ón del contrato de construcción, sino 
que en virtud de las declaraciones de las partes en orden a la entrega del 
buque, inex1stencia de cargas y gravámenes, pago del precio y demás circuns­
tancias exigidas por el articulo 152 del Reglamento del Regi'stro Mercantil, 
constituye el documento público JUstificativo de la transmisión de la propiedad 
y cons1guíente inscnpción registra!, con efectos jurídicos prop1os a los del 
contrato. 

Que operada, por t.anto, la adquisJción en la m1sma fecha del otorgamiento 
de la escritura, es en este momento cuando hay que estimar nacida o consti­
tuida legalmente la comumdad sobre la que se exige el gravamen, lo que hace 
evidente la aplicación de los preceptos de la Ley de Reforma del Sistema Tri­
butario, invocados por la Oficina de gestión y la procedencia de la liquidación 
girada. 

El tema debatid<J en la presem.te Resollte1ón ofrece dos cuestiones: Una, pri­
mera. consistente en fi1ar el marnento en que nace el supwesto M hecho que 
motwa el acto tributario impugnado, esto es: la copropiedlul. o camumdad sobre 
el buqwe. ¿Es por virtud del contrato de construcción o de la escritura de 
entrega? Si en nuest'o Derecho la propiedad se adquiere por cans,ecuencia de 
ciertos contratos mediante la tradición y el. otorgamiento de la escritura, equi­
vale, generalmente, a la entrega de la cosa, paneoe evidente que la comunidad 
(que sólo existe c;nando la propi;zdad de una cosa o derecho perte11;:;ce «PTO 
indiviso» a varias personas), sólo pudo surgir por el otorgamiento de la escritura 
de entrega del b1¿q1te, si de la mlSma escritura no resultaba o se Mducía clara­
mente lo contrario. De otra parte, no cabe olvidar que el Reglamento del Re­
gistro Mercantil, al regular la inscripción en el «Libro eLe Buques>>, dispone en 
su articulo 149, que si la construcción tieM lugar en astillero por contrato de 
esta clase. :se considerará como título de propiedad, la escritura M entre(Ja que 
deberá otorgar el constructor a favor del due1ío. Parece, pues, que es en la 
fecha de la escritura de entrega C"ltando se produce ese traspaso de propiedad · 
que en el caso examinado determinó a la vez el nacimiento de 1!1! condominio 
sobre el b1¿que. Bien es cierto que el sistema -establecido para loiS buques en 
construcción que sean objeto de hipoteca, &bilita no poco el argumento 
expuesto. · 

El neC"ltr.rente con el fin M lograr la exe1teión del Impuesto, pome especiaJ. 
énfasis en Mmostrar q1te el Derrecho de propredad sobre el buque nace·, por el 
contrato de canstrucción, con lo que tácitament'e está r.ecorn.ociendo que la 
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escritura de entrega constituye, en todo caso, acto sujeto, y esto es, precisa­
mJente, lo que, con el mayor res-peto al criterio sentado por el Tribunal Central 
ofrece a nuestro juicio un rnarg<m de duda En efecto, el articulo 29 de la Ley 
cte 12 de mayo eLe 1956 concedio durante die~ a1los una: reducctón del 50 por 100 
de los impuestos de Derecho Reales y Timbre para todos los actos y contratos 
concertados por razón dle la et~n.stru.cción de buques en astilleros esparioles, y 
el articulo 18 de la Ley rne 23 de diciembre de 1961, estabLec:ió la ex.::-nción totai 
durante el mismo periodo tratándo~e d~ bnques p.zsq¡~eros. Creemos que en la 
frase «lodos los actos y contratos» hay que entender incluidas las actas o escri­
turas de entrega (otorgadas durante el pwzo que dure la exención), pues. no 
son otra cosa que el reflejo documental dJ~l acto q1w concluye el proceso de 
construcción. Corrobora este criterio una interpretaClón liberal del párrafo aña­
dido al articulo 164 de la Ley de Reforma Tributaria, por el Decreto-Ley de 
3 de octubre de 1966 q1w empieza textualmenl!e: «Las escrituras o actas de 
entrega de los buques a que se re:ieren los artículos 29 de la Le?J de 12 de mayo 
de 1956, y el 18 de la Ley de 23 d~ diciembre 1961 ... ». En realidad estos artícu­
los no «Se rejwren» expresamP.nte a este tipo de escr1turas, pues hablan sólo 
como hemos visto &e «actos y contratos concertados por razón de la construc­
ción», pero el legislador da, por su¡:mesto, que se refieren a ellas. Finalm'ente, 
no parece d,ecisivo el argumento d:e que Pl ar·ticulo 155, número 20, de la Ley 
de Rdorma Tributaria considere corno «SDéiedad» a la copropiedad de buques 
sin exclmr los pesqueros, porque esta norma de carácter general y permanente 
no se opone a la exención concreta y temporal recogida en la Ley de 1961, cuyo 
jm ,es ja~litar la construcción naval y proteger la industria pJesq1wra, prueba 
de ello es lo dispuesto en el apartado 7, del articulo 100; del texto refundido 
que con r·eferencia a estas escJtturas de entrega de buques dispone con carácter 
especial que sólo tributarán por el número 37 de la Tarifa. 

24. PRESTAMOS OTORGADOS POR ORGANISMOS OFICIALES DE CRE­
DITO · Gozan de exención, tanto su otorgamknto, como el acta que repre­
senta el pago de todo o parte de la cantidad prestada (REsoLucióN DE 6 DE 

MARZO DE 196"91. 

Al Hechos.-Mediante acta autorizada por el notario don JoSé-Luis DieZ 
Pastor, la S. A. «Cementos Portland» declaraba haber recibido del Banco de 
Crédito Industrial la cantidad de 30.000 000 de pesetas, pendiente de entrega 
de un préstamo de 40.000.000 concedido por dicho Banco, mediante escritura 
pública de 7 de jumo de 1965. Sobre dicha cantidad la Abogacía del Estado 
giró liquidación por el concepto de Actos Jurídicos Docwnentados número 38 
de la Tarifa al 0,50 por 100, liquidación 1m.pugnada por entender la Sociedad 
reclamante que la Tarifa aplicable al documento que originó el acto tributario 
no era la sei'i.alada con el número 38, smo la que contempla el número 37. 

B) Doctrina.~ue la cuestión de fondo que plantea el presente expediente 
es la de detenninar, si conforme al texto refundido de la Ley y Tarifas del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimomales y Actos Jurídicos Docu­
mentados de 1967, se encuentran SUJetas las actas notariales de formalización 
de entrega de un préstamo otorgado en otra. escritura anterior por una Entidad 
ofic1al de crédito. 
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Que si bien el articulo 100 del referido texto refundido, al defmir el hecho 
1inpomble que mot1va la tributacJón por Actos Documentados, dice en el apar. 
tado g) de su número 1, que están sujetas al pago las escrituras, actas y testi­
monios notariales, añade en su número 2 que : «no estarán sujetos al Impuesto 
por este titulo los actos a que se refiere el número anterior cuando lo estén 
por los Impuestos Generales sobre Sucesmnes, sobre el Tráfico de las Empresas 
-o por los títulos primero y segundo de este libro, aunque gocen de exencióiJ». 
Dentro del referido .titulo primero se encuentran sujetos al Impuesto de 
Transmi$iones Patrimomales, por el número 4, del articulo 54, la constltución, 
modificación renovación, prórroga expresa transmisión y extinción de présta­
mos cualesquiera que sea su naturaleza y clase, y a su vez exentos, por el nú­
mero 66 de su articulo 65, los préstamos otorgados por las Entidades OficJales 
de crédito y su modificación, amort1zación y extinción; lo que lleva a la 
conclus1ón de que el contrato de préstamos concedido por tales Organismos goza, 
tanto en Y:.U otorgamiento, como en el acta que representa el pago de todo 
-o parte de la cantidad prestada, de exención de este Impuesto, bien sea por 
«Transmisiones Patnrnoniales» o «Actos Jurídicos Documentados». 

Este segundo Considerando transcrito condensa con mucha claridad, a nues­
tro JUicio, la acertada doctrina q1¿~ sirve de base al _1allo. La oficina gestora· 
entendió, según panece, aplzcable el número 6 del articulo 100 del texto rejun.. 
dul.o, que .9e refiere a las entregas de dinero de curso legal que constituyan 
precio de bienes, pago de servicios, créditos, indemnizaciones o deudas, y en 
contemplación de esta norma giró la liquidación Pero conforme tie;ne decla­
rado •el Tnbunal Central Ol, dicha aplicación, no es factible en el supuesto 
contemplado, debido a dos razones: Primera. Porqu-e según se d.es¡:n-ende del 
artíc-ulo 1.740 del Código civil el contrato de préstamos tiene en nuestro De­
r-echo carácterr neal, se perfecciona por la entrega de la cosa prestada y, por 
tanto, el acta notarial que dio moüvo a la liquidación no era, como exige el 
citado número 6, «documento· notarial independiente d::l acto o contrato», 
sino más bil~n acredztativo de su perfec..."ión y constitutivo del mismo Segunda. 
Porqz¿e el número 18 del artículo 101 del propio texto legal, declara exentos 
del Impuesto los actos y contratos «en cuyn favor se hayan reconocido exe1ll­
ciones por Leyes especiales», circu7l1Stancia que se da en este caso, p-¡tes la Ley 
de 2 de marzo de 1917 declaró e:J)entos de los Impuestos de Derechos Reales y 
Timbre del' Estado, a los contratos de préstamo cuando cancurrían laJs condi­
ciones previstas én ella, y f¡¿e precisamente el Banco de Crédito Industrial el 
encargado de poner en ejecución el servicio eLe préstamos de anticipos a que 
se r.ejiere la Ley citada. E\Sta eunción ha sido después confirmada por el cor­
tículo 1 de·l Decreto-Ley de nacionalización de dicho Banco. 

(1) Ver Resoluciones de 19 de septiembre y 14 de noviembre de 1968. 
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25. D¡ECLARACION DE OBRA NUEVA: No autoriza a presumir la existencia 
de un contrato mixto de obras con suministro. INAPLICABILIDAD DE DE­
TERMIN4DAS BONIFICACIONES (RESOLUCIÓN DE 6 DE MARZO DE 1969). 

A) Hechos.-Presentada a liquidación una escritura en la que la s. A. «Fri. 
gorüicos del Oeste» declaraba detenninada obra nueva realizada en una finca 
de su propiedad, la oficina de gestión estimó la existencia de dos conceptos 
liquidables: Actos Jurídicos Documentados por el número 38, al 0,50 por 100, 
y «Contrato mixto», número 2 o de la Tarifa, al 4 por 100. Se interpuso recla­
mación alegando que por Orden del Ministerio de Hacienda de 18 de octubre 
de 1966, se otorgaron a la citada Empresa determinados beneficios fiscales 
consistentes, entre otros, en la reducción de! 95 por 100 del Impuesto General 
sobre Transmisiones Patnmoruales y Actos Jurídicos Documentados en Jos 
ténninos establecidos por el número 2 del articulo 147 d.e la Ley de 11 de 
junio de 1964, dentro de los cuales debe entender;;e comprendido el contrato 
de ejecución de obras que no es otra cosa que la inversión y aportación del ca­
pital de la Sociedad a que se refiere el mencionado precepto legal. Igualmente, 
se alegó que la liquidación del contrato mixto, es decir, la declaración de obra 
nueva sobre la presunción de existencia de un contrato de ejecución de obras, 
no se contempla en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi­
cos Documentados, y que no pueden practicarse dos liquidaciones por el mismo 
Impuesto. 

B) Doctrina.--Que el presente recurso ofrece dos cuestiones diferentes, la 
primera, ·si es procedente la bonificación del 95 por 100, postulada por la 
representación de la Sociedad recurrente, en aplicación de las bonificaciones 
tnbutarias citadas; y la segunda, si es procedente la liquidación practicada 
por el concepto de «COntrato mixto». 

Que en relación con la primera cuestió11 y conforme al articulo 24 de la 
Ley General Tributaria de 1963. no es admisible la analogía para extender más 
állá de sus términos estrictos el ámbito de aplicación de las exenciones o boni­
ficaciones, y la exención del 95 por 100 a que se refiere el articulo 147, núme. 
ro 2, de la Ley de Reforma Tributaria, contempla exclusivamente las aporta­
ciones de bienes realizados a Sociedades que ejercen una industria declarada 
~e preferente interés, a los actos y contratos relativos a empréstitos que emitan, 
y a los préstamos que concierten; circunstancias que no concurren en una 
simple declaración de obra nueva. 

Que en orden a la segunda cuestión debatida, no existe en el texto refun.. 
dldo vigente, precepto alguno que autorice a practicar una liquidación por el 
número 2 de la Tarifa, referente a «transmisione-> a titulo oneroso de muebles 
y semovientes» por el otorgamiento de una escritura de obra nueva en la que, 
¡¡, efectos registrales, se definen nuevamente determinados bienes patrimoniales 
oon especificación de las transformacione.;; de que han sido objeto, sin que 
pueda tener explicación alguna el que se estime como causa de este acto tribu­
tario la existencia de un contrato mixto de obras con suministro, de una parte, 
porque no existe precepto que autorice la citada presunción, y de otra, porque 
aún cuando existiera este contrato no constituye hecho imponible sujeto a.l 
~puesto de Transil)isiones Patrimoniales. 
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26. APROVECHAMIENTOS FORESTALES. DEDUCCION DE GASTOS: SólO> 
procede la de aquellos que por nacer dtrectamente del contrato disminuyen 
la renta cuya capitalización determina la base liquidable (REsOLUCIÓN DE 

13 DE MARZO DE 1969). 

A) Hechos.-Se giró liquidación por Impuesto de Personas Juridicas sobre -
los bienes pertenecientes a la denominada «Mancomunidad mumcipal a Socio 
de la extinguida Univer_sidad y Tierra de Avila», en la que se incluían dos 
montes catalogados Para la comprobación del valor de éstos se empleó el 
medio ordinarJo del número 9 del articulo 80 del Reglamento de 1959, y de la 
cantidad resultante se dedujo únicamente el porcentaje de retención por me­
joras a razón de un 11() por 100 en los cuatro pnmeros años y un 15 por 100, 
en el último. La Mancomunidad entendió que para determinar el verdadero 
valor, no bastaba tener en cuenta los mgresos de productos percibidos, sino 
que de éstos debían deducirse los gastos necesarios para obtenerlos, concreta­
mente la Contribución Territorial y los de Guardería, por lo que expl!citamente 
se pidió la deducc1ón de estos dos conceptos a efecto de la capitalización. 

El Tribunal Provincial de Avila desestimó el recurso con base en que los 
gastos alegados no podían merecer el calüicativo de «cargas o gravámenes de 
naturaleza perpetua, temporal o redimible que afecten a los bienes, aparezcan 
directamente impuestos sobre los mismos, y disminuyan realmente su capital 
o valor», ·como exige el artículo 8.0 del texto refundido. 

El Tribunal Central coruirma este fallo en base al razonamiento que seguida­
mente se transcribe. 

B) Doctrina.-Que la mecánica de aplicación del medio de comprobac1ón 
empleado autoriza a deducir únicamente el 1mporte de los ga:stos y prestacion€3 
a que esté obligado el propietario por el mismo contrato y que en éste aparez­
cán cüradas, circunstancias que no concurren en lo que se haya abonado por 
ContribucJón Territorial y Guardería de los Montes, porque no son obligaciones 
derivadas del contrato de cesión de los aprovechamientos y si propios del 
cedente de éstos. 

Esta Resolución viene a confirmar una vez más el criterio reiteradamente 
sostenido por el Tribunal Central, según el cual para capitalizar el rendimie'{l.: 
to promedio de un aprovechamiento forestal ern la forma que establece el nú­
mero 9, del párrafo 2.o, del artículo 80 del Reglamento, sólo procede dedu.cir, 
además del tanto por aiento retenido para mejoras, «los gastos y prestacianes a 
que la Entidad prop~gtaria estuviera obligada por razón del contrato origen 
del aprovechamiento» (Resolución de 5 de febrero de 1965), y ello implica, a 
sensu contrario, que los gastos liJe exclwsiva incumbencia de la propiedad, ajenos 
al pacto obligacional, al no disminuir la Tf11ta susceptible de producir el apro­
vechamiento, ,no pueden deducirse de esta renta a efectos de superior capitali>­
zación para fijar la bcvse, y es claro que los gastos cuya rebaja se pretendiá 
eran de esta naturaleza. 

Otra RJesolución de la misma fecha que la cu:¡uí extractada califica {%¡sf 

mismo, como no deducibles, los gastos que a la Corporación reclamante había 
ocasionado la defensa judicial. de un mante contra la demanda de reinvidlca· 
clón de parte de él. 
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::17. GANANCIALES: No puede entenderse que la porción exenta es la totalidad 
del habl?r líquido de la Sociedad, cuando par renuncia de uno de los partí. 
cipes acrece al otro la mitad renunciada (REsOLUCIÓN DE 13 DE MARzo 
DE 1969). 

A) Hechos.-Doña R. S. M falleció bajo testamento en el que instituía he­
rederos a su esposo y tres h1jos habidos del matrimonio. Estos otorgaron 
escritura pública en la que literalmente expresaban que «renuncian gratuita. 
mente a todos los derechos que les asistan en la liquidación- de la sociedad 
de gananciales wsuelta por fallecimiento de su madre, asi como a los que les 
correspondan por cualquier titulo o concepto, en la herencia de la misma, de 
modo que lo que es objeto de éstas renuncias, acrezca a quien corresponda 
conforme a la <lispuesto en los artículos 981 y siguientes del Código Civil y 
lo declarado por el Centro Dlrectivo de Registros en Resolución de 2 de fe­
brero de 1960; en aquéllos respecto a la herencia, y en ésta respecto a los 
gananciales». 

El viudo otorgó escritura de manifesta:ión y adjudicación de bienes ganan. 
ciales, en la que con base en la renuncia anteriormente expresada, y la afir­
mación de que todos los bienes quedados ai fallecimiento de su esposa fueron 
ganados durante su matrimonio, hizo inventario, los valoró y se los adju<licó 
en pleno dominio. 

La Abogacía del Estado declaró exenta la mitad de la base comprobada 
por el concepto de gananciales y g¡ró liquidación por herencia sobre la mitad 
restante. 

Contra la expresada liquidación se interpuso recurso apoyado en el argu. 
mento capital de que <cpor la renuncia de los herederos del cónyuge premoriente 
a sus derechos en la soc1edad conyugal disuelta, pasan todos los b1enes de 
ésta a constituir el acervo, patrimonio o haber ganancial, correspondiendo por 
este único concepto al sobreviv1ente y dando lugar la adjudicación o transmisión 
de los mismos a su favor a la consiguiente exención fiscal expresada contenida 
en el artículo 1'46, número 16 de la Ley de ll de junio de 1964>>. 

Bl Doctrina-Que la exención fiscal que para la parte renunciada pre­
tende el recurso, es improcedente ya que el número 15 del articulo 65 del vigente 
Texto Refun<lido de 1967, se refiere a las transmisiones que por causa de la 
disolución de la sociedad se hagan a los cónyuge:; en pago de su haber de ga. 
nanc1ales, -cuyo haber no es otro, según el artículo 1.426 del Código Civil, que 
la mitad del remanente liquido obtenido previas las deduciones de los artículos 
1.421, 1.422 y 1.423 que se adjudica al cónyuge supérstite, sin que pueda enten­
derse que tal porción exenta, es la totalidad del haber líquido de la sociedad 
cuando uno de los partícipes renuncia, ya que la otra mitad se adquiere no en 
pago de su haber, sino por acrecimiento derivado de aquélla renuncia. 

F. M. C. 


